RES.3662 /18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº2017-17-1-0004897, Ent. N°5046/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante Intendencia de Montevideo, relacionadas con la contratación directa del servicio de vigilancia privada para el Cementerio del Norte de dicho Departamento;
RESULTANDO: 1) que la empresa Alta Seguridad (Nueva Frontera S.A) presento  solicitud de pago, por el servicio de vigilancia del Cementerio del Norte, durante los meses mayo a julio del 2018, 
2) que el Servicio Fúnebre y Necrópolis informo que no había culminado el proceso licitatorio (Licitación Publica 31811/2) para la contratación del referido servicio, y N. Frontera, que fuera contratada directamente, por causal de excepción, para  dicho  servicio lo ha venido cumpliendo hasta el mes de febrero del presente, siendo los trabajos imprescindibles;
3) que por Resolución N° 4681/18 de fecha 12.10.18, el Intendente, invocando el numeral 9 del art. 33 del TOCAF, dispuso  convalidar retroactivamente lo actuado por el Servicio Fúnebre y Necrópolis y autorizar el gasto de $ 9.334.948, IVA incluido, a favor de la empresa Alta Seguridad (Nueva Frontera S.A), por las tareas de vigilancia del Cementerio del Norte durante los meses de mayo a julio de 2018, aduciendo  la demora del proceso licitatorio y lo imprescindible de los servicios contratados;
4) que según informe de la Contadora Delegada, dicha erogación es con cargo a la Actividad Presupuestal 304006501, Derivado 291000, con déficit parcial ( $ 4.727.658,01);
CONSIDERANDO: 1) que si bien la contratación puede encuadrar en lo establecido por el art. 33, numeral 9 del TOCAF, en la hipótesis de resentimiento de servicio, no se cumplió con lo dispuesto en Resolución de este Tribunal de fecha  14.08.96, al no haberse aportado los datos necesarios para  la certificación que le compete; 
2) que la convalidación retroactiva configura principio de ejecución que inhibe la intervención preventiva;
3) que se comprometió un gasto sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable en contravención a lo dispuesto por el art. 15 TOCAF;
4) que no surge de las actuaciones cuando se contrató originalmente a la empresa Nueva Frontera SA, ni la causal de excepción al amparo de la cual se dispuso dicha contratación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo  211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expuesto en los Considerandos 1) a 3);
2) Téngase presente lo señalando en el Considerando 4;

3) Devolver las actuaciones.

CLC
